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S. M . la Boina nuestra Señora (Q. D. C ) 
y su auRirsta Ueal familia, continúan en asta 
corta sin, novedad en su im poetante sal ud« 
no ' i uoiiel..'f i.üit ¡ áop ol oliós'fté •' i->!í<'4 

MINISTERIO DE LA GUERRA. ¡ 

[c¡ i ; , , nu i ••mi DECiorrO. r •" : ' 
• i ' » J » | IMI: J no i ' i «MJ-Í ut'.t }••;, l onon i o tv'V n 

Disuelto por decreto de 15 de agosto de 
1854 él Cuerpo dé Guardias de la Reina, én 
el cual se restableció et Cuerpo de Guardias 
Alabarderos, y con d objetb de que pudiese 
prestar in medi a ta mente el' servic i o que es ta -
ba llamado á d e s p e ñ a r , se btio necesario 
adoptar provisionalmente el reglamento qué 
de antiguo venia rijjiendo'a1 é s t e instituto, 
toda vet que no podia serlo definitivamente, 
por haber demostrado la esperieneia la ne-' 
cesidad de al?unas reformis, que tom»dás en 
consideración al propio tiempo que procu
rando ta armónica Velación que debe eiistir 
entre este Cuerpo y loa demás institutos ar
mados, y cnnforWAódomé con lo - qne de 
acuerdo del Consejo de Ministros me lia es
puesto el de la Guerra, Vengo en decretar lo 
siguiente: 

Articulo único. El Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos se regirá por el Reglamen
to que con esta fecha He venido en aprobar. 

Aranjuez á veintidós de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Esta rubri
cado déla Heal mano — El Ministro de ta 
Guerra, Fermín de Ezpcleta. 
«>¡ ». mí ' tvt ' ; no*> .^r".n-1 i . •!:» / di/ia ÍOII 

R E G L A M E I V T O O R G A N I C O 

DEL REAL CUERPO DE GUARDIAS 

u-> Í L S « A R D E R O S . 
i'V.li i.; -tli .: «.-"l..)Ii*> Olljlj ! ¡ . . ;i'.y • i l l . í ,: , iU 

• -:i irnobitro 
-.ii íiérj?.«> muí 

Organización. 

Articulo t.^ El Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos constar* de dos compañías y ls 
Plarra Mayor correspondiente. M 

'AfC ' i . ' 'La tflahS'rñayOr sé cotripon-
drá: : ' ' •'» i ; '• • • ' •• 

Do un Comandante general, (iránde de 
España, de la clase de Capitán general ó Te
niente general. ' '. : j 

De un seguudo id. deis de Mariscal de 

« i ) ¿ b . ' . (1os m ¡ 
De un Secretario de la, de primer Co

mandante efectivo d.líoniente Coronel 
i m un primer AJu^an/te, poniente Cpro-

helefeaiyo. ; ; ,\. ;, „ 
/DS.UU saguqdo^d,,, primer Comaudante. 

De, dos, cape.Üancs. upo de ls, cUso de 
mmpy.otro"pn.(a^u,en^ra4]Mk! f.8 ni 

Oeun.Mé4ico, primer Ayutiants, y.de 
otro, segundo Ayudante. 

De un msestro Armero. -, , , , i 
De un Músico mayor. 
De veintitrés músicos. 
De un criado-ordenanza pars la Coman 

dancia general. : ( . , ,„ t M 

, U primera compañía: 1( ., 
De un Capí un, Coronel efectivo. 
De un Teniente, Teniente Coronel. 

Fuerza. ^ . , w , 
Sargento primero, Capitán efectivo, uno. 
Sargentos segundos. Tenientes, cuatro. 
Cabos, Spbtenienles, 10. 
Guardias, Sargentos primeros, 120. 

, Tambores, dos. . ' 
Criados, tres. J , 

,• ImW* buJÉ4i relltal inahi i^ 
Segunda compañía: Tendrá la misma or

ganización y fuerza que la primera, siendo 
esta do 140. . ;- , 

Después de la organitacion dada é este 
Cuerno, prohibo para en adelante en él toda 
clase de Oficiales sgregados ó supernumera
rios- -.!.' • - i] .-. 7 i li [moa 

A r L 3 / Para ser elegido Guardia Ala-
banlero se requiere ser -Sargeoto primero 
efectivo de cualquiera de las armas é instila- i 
tos del Ejército ó Armada; tener 58 afios 
cumplidos de edad, y no pasar do 40; contar 
seis años de efectivo servicio y uno de efec
tividad en su emptoo; ser de acreditada y 
constante buena conducta, sin nota alguna 
desfavorable éñ! su filiación': tener la estatu
ra de cinco pies y do* pulgadas al menos, y 
sin riefecib personal visible o que1 lé'impida 
el mas cabal desempeño de las funciones de 
«ú elá*é.'° i ' ' 1 ; ' r , ; M ' ' ; i : • r' :'''1 1 

A r t . a * Los aspirantes á la plaza de 
Guardjas dirigirán las solicitudes, por el 
conducto de Ordenanza, al Di r e í tor ó Ins
pector del arma respectiva, y éste, asegura
do de que reúne todas las condiciones que 
espresa el articulo anterior, las dirigirá al Co
mandante general del Cuerpo, acompañan
do copia de La hoja de servicios b filiación de 
los interesados. . ; 

Las vacantes de Guardias se proveerán en 
el,mes inmediato al en que ocurran; cuando 
llegue este caso^ el Comandante general del 
Cuerpo elegirá, entre los aspirantes, al que 
sea maa digno por sus servicios y notas de 
concepto, y en igualdad de circunstancias si 
que sea mas antiguo y seguidamente dará 
aviso al Director ó Inspector general res
pectivo del Sargento elegido, para, que le 
prevenga s e presente en su nuevo destino. 
,, Art. 5/ Én el mismo dia en que el nue-
vo Guardia se presente al Comandante gene
ral, jurará la plaza y se le destinará 4 com
pañía, presentándose también al Comisario 
de Guerra para que so le abone su baber. 

Desde él se le contará igualmente la anti 
gfiedad en él Cuerpo, no debiendo, ser baja 
en el de su procedencia basta el dia antes de 
su admisión, para cuyo efqcto el Comandan 
te general dará el correspondiente aviso al 
Ipspector ó Director generaI respectivo. 

: Aru 'fe,*, | Las vacamos de Gu>r<}ias.so pro
veerán enlre los,diversos iqstituüos en la 
pronprcion simiente: tViimod .0\ ni 

(abr i rá ocbo la inJEaotcria y milicias pro
vinciales. [) ; , ( | - • 

Dos la Artillería. 
<r ¡4Jna Ingenieros. '• 1 

--'¡4Jna Msrinu. i >ui: un . ' I oJq'ii 
Tres Caballería. 
Una Guardia «vM.» ' i ' ' .»ll : , v ' ' 

n U M I Garata ñeros, l's 1 110 • s(aiip uní 
• 1.1 Eese ̂ siaiema' • se observira' correlativa-
saente y sin que por pretesro alguno se in
tercale individuo de otro instituto distinto 
del que esté eo turno, 4 no ser que de este 
no hubiera 4 la sszon ssplrsnte, en cuyo 

caso la opción pasará si que le siga, con*u-

Árr . : 7. ' Los Oflcíates se distinguirán coh 
la detítítóinacíóq de Ouéhítea mayoresy me-
ñores, (Wprauaféarfeaé eWM pdmert cia
se los Gefes det Cuerpo, lo* Capitanes de 
comneflia. los Anudantes, Secretorios,fo4 
Tenientes y ArWfoc^; y^;en W segunda ios 
sargentos pnmerós f segundos y los cabos. 

Art. 8/ 8e dará ¿ reconocer á los Gene
rales, publicándose sus nombramientos en 
la orden general del Cuerpo, CuyS formali
dad se observírá igualmente cotí loé Oficia
les mayores y menores, practicándose ade
mas para estas clase* de ta trueera que pre
vienen las Reales (Adenatífcas, atribuciones 
y oMtgacioneadé luselsseij' 1 1 -

q alo loada »:•.-. > n'«o;;i<i . ¿ i l o o oootu/ini 
•na !•> Del Comándame general. 
.»!•:<-.pünn.ji ooiup $ ssiüfnon 011 1 ••>••. ,ay 

'' Art:**Pw Et Comsndante general1 de Ala-
bar.leros tendrá el mondo de toda la fuerza 
del Cuerpo que esté dé servicio dentro del 
Real Palacio, fia gjeardia esterior estará 
p&ra todo bajo la dependencia del Capitán 
genera*'del tfisirit*.'^ steobnoa 

Art. 10. El Comandante general tomará 
ei «arito de mi Real Persona; lo llevará al 
Bey, y le dart al Oficial mayor que esté dé 
Servicio y Ayudante de semana, Recibir Si d i 
rectamente de Mi las órdenes de palabra ó 
por escrito en todo' lo qne tocare á la guar
dia dé mi Persona. E l Gefe de parada de ta 
guardia esterior recibirá el santo de los Ge-
fes dé hi ptaza. ! '\ ' \ • 

Aft. 11. Siempre que por algún inci
dente el Comandante general no se hallare 
presente ft la bora de dar la orden y el san
to para la guardia de Palacio lo verificará el 
segundo Comandante genera), y en su de
fecto él Oficial mayor da servicio, en ta for
ma que se determina en el artículo anterior. 

Art. 12. La entrada en mi cuarto hasta 
la Cámara, como igualmente la de los cuar
tos dé tas Reales Personas, estará, tratándose 
dé los militares, á la orden det Comandante 
general ó del que ejerza sus funciones, por 
cuyo órgano serán pedidas las audiencias. 

Art. 15. El Comandante general tendrá 
facultad de conceder á los Oficiales del Cuer
po licencia para ausentarse por ai término 
de dos meses, si fuese dentro del distrito de 
la Capí tan ia general; pero para fuera da él 
y para mayor tiesspe, los ioteresados debe
rán solicitarla dé Mi, corno está prevenido 
para toé. demás Gefes y Oficiales del Ejér
cito. .cnr.i:i \\ 

Art. I i . Igualmente podio conceder l i 
cencias temporales á los Guardias Alaba rde-
ros, músicos, tambores y criados qv.e la pi
dieren con justo motivo, no debiendo con 
le próroga esoeder del término de tres 

kacioodal motivo por medio del ooor-
eepediento instructivo, como está pro-

vaiHao-se observe en el Ejé>fiitofc j f ua 
acompañará á la propuesta de separación 
el indi vid no que sea objeto ne en> cesará de 
bacer servicio en el Cuerpo basta qae recai
ga mi Real resolución, sin que puedan lo» 
despedidos volver al Ejército, pues que kan 
de ser propuestos para su retinov ; ,¿ 

Art. 17. Caaudo algún Caardia Alabar
dero no mereciese por su conducta pertone* 
cer á UU Cuerpo que desempeño uo servicio 
tan distinguido y honorífico* el Comandante 
general esta facultado ñera! eraln̂ ^̂en̂ n̂vnĵ^ n̂4%i 
servicio y proponerle par* el retiro A situa
ción que le corresponda sr gao sui aooa de 
carrera* ;i n •. al a upa ;. I oq 

Art. IR. Habrá diariamente dea Guar
dias Alabarderos en casa del Cooaaoda o te ge
neral. loS que podrá emplear en loa aviaoa y 
órdenes que cooeáeruanal servicia, r .oiaiea 

Del segundo Comandante general. 
ri.iiaoq 

9.' 

meses;!-, .i ¡ú onp ootm m 
Art. 15. S i el Comandante general juz

gase conveniente al mejor servicio el nom
bramiento de un Oficial para entender' en la 
construcción de vestuario ó en otras comi
siones del Cuerpos fodru concederle • hasta 
el término de cuatro snoses'nars «alir de la 
coste» en cuyo caso seré el Oficial comisio
nado! incluido en revista como presente me 
diante justificación. > 1 

Art. 16. Siempre que por cualquier fun
dado motivo hobiere de despedirse algún 
sargento ó cabo del Cuerpo, el Comandante 
general lo pondrá por conducto del Ministro 
de ls Guerra, en mi conocimiento, previa la 

19. El segundo Comandante gene, 
ral sustituirá al Comandante general «u SUS 
funciones, y cuando esto aa verifique tendrá 
las mismas facultades que 4 aquel se le mar
can en loa articulos precedentes. 

Art. 10. | íü segundo Comandante gene
ral será el Gefe del detall del Cuerpo. En
tenderá en todo lo eoneerniense al 
instrucción, disciplina y adi 
Cuerpo, haciendo ae observen toa 
del Comandante general y lo prescrito en el 
reglamento, dando porte al Gefe 1 
lss faltas que no pueda corregir por ai. 

Art. 11. Estará á su cargo la 
de laa boje» de servicio de todas toe 
del Cuerpo, registro de altos y nejas, 
dor de Reales órdenes, circulares y 
Cuerpo, y la formación de las listos do re 
vista y de Plana mayor y 1 

Art. Tí. Entregará al Conmutante 
ral Las notos y documentos que le rodasen, 
y mensual mente un juego de tiotas de revis
ta de Plana mayor y otro de toa ojee 
guea las compañías, con copia del 
eiaminado por las oficinas. 

Art. 13. Tendrá los escalafones de 
las clases para nombrar loa servicios 
narioa y extraordinarios, j anotará cA q«e 
cada Oficial presa 

Art. 14. Igualmente tendrá 
para que constan las bajes que 1 
Oficiales por enfermos. 

Art, 15. Pondrá el imít 
entera en todas las entradas j aaUdas ¿ a t o 
caja y en todo docnaueuto que represente di
nero en ella;,pues como oeipemurto do ana 
de laa llaves sera respooa 
demento con cl Cajero, de todas las . 
ciones que se verifiquen y 
cados sus fondos al objeto «eeifiisuon.-:, 

Ar t . 16. Entregará al Cenaenriaeie«ene-
ral todas las noticias y documento* do too 
compañías, asi como las instancia* y rocto-
msciones que de sus subordhudos io lleven 

f, savia . « ^ A 

rías que ocumeaen íe han de dar parte ios 
Capitanes y Ayudante de seaaana, oofacau:-
neodo diariamente 4 su casa 4 I. boca Un* 

primer Ayudante, conceptuar* 4 loa O i c i a -
les menores y Guardias, con presencia ue sn 

http://ii.il/
file:///m/-v


servicios, conducta^ aptitud y demás cir-
Rancias, cuya 4Mp remitirá 

sl Comandante general, ó a 

Ini 
jMfeno "̂ Tporsnuo para 
que notare. 

Art. 30. Tendrá un Guardia de ordenan
za para todos los asuntos concernientes al 
servicio. 

Bel Capitán, 

Art. 31. E l Capitán visitará con fre 
enuncia an ooaapanta, mudando dé iióris, y 
siempre- de {modo oes llegue á tiempo de 
presenciar1 álguWacW'del servicio. En esta 
aieita marrase los demHetiet, y ezansina-
rá ai se observa el orden prefijado. 
' •'Art. 39. Hará vjto las ordene» relali vas 
* se totopa?»* tengan pronto y absoluto 
eíimpíiraíeetéV sin Interpretación, morosi*' 
aad-nl'dbmorá; que»'las documentos pedidos 
Se remitan a* preciso tiempo; qne ni uguna 
pjrrteHIet feevMoío serfetrase, y qoe sé infunda 
utia actividad constante bien ordenada en 
fcxfnS las etaéea ajee «sie% á subórdenes. »b 

Art. 33. f/evará en sa compañía el alta 
ybe> de'bombas, la distribución de los 
rnr%eH*j raciones y prendas de vestuario y 
armamérftOV'teWIrá' la i listas rpué la Orde
nanza def«férciío previene; conocerá por 
bus riomferes á todos los individuos de sa 
c^pa^to, y ^ enterará de la índole y dls-
posición *Je* culi uno para dar en todo tiem
po las noticias que le pidan sus Gefes: ' > < 

Art 34. En las revistas semanales que 
el Capitán debe pasar liará formar al sar
gento primero ana relación de laa faltas quo 
notare, y dispondrá el reemplazo é recom
posiciones que faeren del caso, dando parte 
de todo al segundo Comaridante general. 

Art. 35. El Capitán autorizará con su 
ftrma todos los documentos de su compa
ñía, * cayo cargo «atarán, entregándoos se-
trMndo Comandante general los que le pre. 
rejega* asi como las instancias y reclamacio
nes de su» subordinados. 'J-'.Ul .11 V 

•Art. 36. No podrá. dispensar la asisten -
•Sin á ningún acto de4¡servicio, ni de las for
malidades qm deben observarse en él, y pa. 
ra el que toque á &u compañía llevará su 
escalafón correspondiente. . 1 >' ' 
i j Art. 37. El-primer día de cada mes en 
fregará al segundo Gofa una relación nomi-
nal firmada; de la fuerza de su compañía 
•aurrida en todo el anterior, y esptesiOn de 
lo» motivos que la causaron, y otra de la dis
tribución de lo suministrado A las clases en 
dinero y raciones de pan: > i '/ ,• *. ¡ 

i Art, tt. Vigilará sobre el trato de todas 
las clases, cuidando se observe la circuns
pección y gravedad debida i tan distinguido 
Cuerpo, y cuando á algún individuo fe con
sidere inútil por Sus achaques ó pernicioso 
por su conducta, dará conocí miente al se
gundo Comandante general para qáe este lo 
baga al primero. 

Art. 39. . Los Capitanes alternarán en el 
servicio de Palacio con los demás Oficiales 
•mayores y en todos les demás correspon
dientes á esta clase en el cuerpo. 
OtieiSSI nu i ll H"' SJi1 •••rl::n 

... 

y 

Bulos Ayudantes. n i • V: 

i A 
1 " 8 i t . i t . Ef primero y segundo Ayudante 
alternarán entre «i por semanas para ef ser
vicie) de Palacio é interior del C derpo 
• "Art. 41 E l Ayudante d* semana1 artrdi-
tVI' Mncfé Ahí hora señalada para recibir 

def Comandante general, ó del' que 
l, y le entregará por escrito ai 
y ala guardia de prevención, 

no denlo é ceta mas que el unto y sena, 
'pose la usan sm Bi se reserva únicamente pa
rtí lss tropas <roe Se nadan de servicio en ei 

Art. 43. E l qee esté de semana recibirá 
diariamente la Arden del Comandante gene 
ral y la nevará al séguodo Gefe, haciéndose 
copia én los mVros de las compañía* para 
trréjor Inteligencia de toda, bs clase. 

Art. 43. Dispondrá qne los sargentos 
friraeros lé éentreguee alariamente on esta 

u* « ó « i J " - • • ' ' K ev 

do del servicio y otro de 1 
tacA otros iguales al 

g u a n d o vaya á 

• s a r á diaria in 
are el Coman 

^policía correi 
áa la fuerza 

vicio. 
Art. 45. Tendrá á sn cargo el cumpli

miento de las órdenes del Cuerpo para el 
nombramiento del servicio de, todas las, cla-

i f lajcij fcbre,Aá policiA del 
0 14 Me., conjideft.4 

conveniente para correjir las faltas que nota 
re, de las que dará parte ii los dos Gefes su 
periores. 

Art. 46. Cusndo ocurra algún, suceso 
desagradable cutre individuos del Cuerpo, 

jtynaaptg de semana pWMMl,1 "atinan* 
lq. exigiese*á su averiguación, y dará pacte 
por escrito al Comaudante generaI, quien, 

n j a c i o u . o ^ . m ^ ^ l ^ ^ f í ^ M menor* 

dante,. v... ^ , . ; tidsonioo 
BofVfcrfr^w ? e D » J w r nbat*;tar el 
cumpUmiento do las órdenes generales qoe 
se halíen.comuoicadas por el primero y se 
gundoComaudante rjtjfepl¿| ¡ ; , . 

Axt T ; 4g. Los motivos fundados psra 
exeoctpo momenláo^ deservicio se paf.lirr 
ciparán con la po^ibla,anMcÍpaeiou al Ayu
dante de semana; estelos elevará á. conoci
miento del segundo Comandante general 
para su reaolucion jfopcoflidencia». y por sí 
mismo no podrá, sino en caso absolutamen
te ejecutivo y con entera responsabilidad su
ya, dejar de nombrar á quien corresponda, 

i Art. 49. Siempre que se reúnan las com
pañías,, el Ayudante mandará la formación 
que deben l^ner, en conformidad á Us órde
nes que recilM de sus superiores, ' i 

Art, 60. | Será obligación del Ayudante de 
semana conducir las compañías á . misa en 
loa días de precepto. ,j rt 

Art. 51. Bl Ayudante de semana comuni
cara las órdenes que deban cumplir, los Car 
pellanes y Médicos, por conducto de un 
éuardía. , 4. 
vkA*\ .51. Cuando,haya que, .administrar 

los Santos Sacramentos á algún individuo 
del Cuerpo asistirá precisamente el Cape
llán párroco, dando parte personal mente de 
esta novedad al Ayudante de semana, 4 los 
dos Gefes superiores, y cuidará que el acom
pañamiento y recepción del Viático se veri
fique con el aparató y decencia convenientes 
y con arregle a Ordenanza. ..' •, . 

7 Art. 53. El segundo Anudante tendré 
las lisias de antigüedad de todas las clases 
del Cuerpo y las de estatura de los Guar
dias; será el encargado del almacén fiel 
Cuerpo; pasará jas' revistas convenientes á 
los efectos que existan en él, remitiendo á 
los dos Generales,, a fio de cada mes, un es
tado del vestuario, armamento y . demás 
efectos que hubiese, con especificación de 
su alta y baja. 

Penarte!, á fin de celar con toda 
cumplimiento de las o r d é n e l e 
tes. 

jí/> gol r, í : DtH 
Bel Teniente y Alféreces. 

e! i • - ; •« . • ) ! • 9*. iíil i - ,a9SSfil - i 

Art. 54. Los Tenientes y Alféreces al 
temarán con los Capitanes én el servicio de 
Palacio, teniendo unos y otros la misma en
trada en los cuartos de las Reates Personas 
que los Msyordomos de semana. 

Art . 55. Todos los i Oficiales mayores 
tendrán laa listas que. previene ¡la Ordenan* 
za general del Ejército, y conocerán per sua 
nombres á los individuos de sus respectivas 
compañías, ejerciendo en ellas el servicio 
de simas y económico que la referida Orde
nanza del Ejército determina para las clases 
respectivas. 

Art. 56. A las Capillas y domas actos 
públicos adonde Yo asista da ceremonia con -
enrrirán los Oficiales, mayores det Cuerpo, 
colocándose detrás del Comandante general, 
escepto en los besamanos generales, qne lo 
verificarán frente s l Trono y á la derecha 
del Cuerpo diplomático. .< 

Bel sargento aranero. , u/y K 

Ant. 57. 
i o ornan 

Loa sirzealo* primeros dor-
s i "I » 

•lempre que 
r para el sel 

con anticipacb 
Tdenanza» dj 

erjuicio 
ta al Aywlaldte de semana. 

Art. 59. Tendrá un libro para anotar laa 
Reales órdenes y circulares; otro para las 
deUCue/po, y oitp nara llevar el alu v baja 

los indivJA&jlí tu compañk lá\a> ĵs-
H¡4, 4rn|amff|o |r dejbas |fec\p| \rjie 

confrontará cada mes con el que lleve el 
encargado del almacén,. para.que.formule 
los correspondientes estados de ezistencis. 

Art. OO. Los sargentos primeros tendrán 
dos lisias de su respectiva compsñía, una 
poresTSinra y otra por autigdetlsd,*snorando 
las_ cô âdes y c ^ 
en sus subordinados. 

. ¿iHt 

Art. 71, Conocerá y sabrá los nombres • 
de les Gefes yjDflciales msyorcsJLinenores 

cualquiera 
resto*, se p 

Art. e'l. 'Afterpáráp en el servicio dé se 
mana por .compañía, nombrando uno para 
la guardia del cuartel. . . 

esté de semana recibirá Art. 62. E l que 
las órdenes del Cuerpo que distribuya el 
Ayudante, y las llevará á todos los Oficiales 
mayores. ' ¿ibnsT :siílcqrnoo sbnugsel 

ATt. 63. Tendrán todos lOs sargentos y 
cabos dos listas de su respectiva compañía, 
una por estatura y otra por antigüedad; co
nocerán p o r sus nombres á los Gefes d e l 
Cuerpo, Oficiales menores y Guardias do 
su compañía, y el que estuviere de semana 
visitará diariamente los enfermos do la mis
m a , bien sea en sus casase ér* los Despi la res , 
dando parle a l segundo Comandante general 
y ai Ayudante de semana pa ra qne formal ice 
los estados borrespondienteá. «í sobüqmna 

«•:• Ol 11 7 O l . : ' . . ' . •»VÍI'.'»V- '•! COfifi »•••» 
. ... { . Bal Capellán. {„ 0 9 :, ¡; n i 

Art, 64. Tendrá la dependencia y obli
gaciones, prescribas para los de su clase en el 
ejército en las Reales disposiciones vigentes 
y atendiendo á la categoría que les, marca 
su reglamento especial de 12 de octubre de 
1853, se les considerará A los del Cuerpo 
como últimos Oficiales mayores. . ; ) 

Árt..; C5. Los efectos de la Capilla que, 
correspondan al Cuerpo estarán á su cargo, 
bajo inventarío.. . . . : , B I I 5 I / f 

Del Médico. 

Art. '60: "Ademas de las obligaciones que 
tiene por el reglamento del Cuerpo y el de 
Sanidad militar vigente, desempeñará las 
par tica ta res que la especialidad del Cuerpo 
de Alabarderos exige, visitando cob el ma
yor cuidado y esmero en sus casas á todos 
ios dependíanles del Cuerpo y á sus fami
lias. ' •?: ! J ;.' • '•' • lf| • ino.1 

' 'Bel Guardia. 

Art. 67. E l Guardia Alabardero, qne 
será considerado como lo son los sargentos 
primeros en el Ejército; cumplirá todas las 
obligaciones dé SO ríase, aun cuando tuvie
re la gradeaclon ó efectividad de Oficial. ' 

Art. 60. Sabrá perfectamente sn% debe
res, prescritos en este reglamento, en tW or
denes* def Cuerpo y en la Ordenanza genera l 
nel^érci to ' . - ' '' r° ; i • , ¡ , : ' 

: Arti*6§. Cuidará sus armas <y Vestnaríó. 
acudiendo con puntnulidad á todos los actos 
del servicio, debiendo poner el mayor es
mero para! que' por su porté; y decencia 
acredite en todas ocasiones ser digno de cor
responder á eüerpo tan distinguido. 

Art. 70. Dormirá en el cuartel, á no es
tar autorizado psra hacerlo fuera, cuyo per
miso solo podrá concederle el Comandante 
general. 

Art. 71. Las solicitudes qne por cual
quier concepto ó forma hiciere, asían respe
tuosas, y las dirigirá por conducto dsl cabo 
de su escuadra. Sí tuviese que producir al
guna queja contra alguno de «Ma date acu
dirá á su sargento primero, y asi naeesi va -
mente llegará al superior inmediato desque! 
contra quien tenganecewdadde representar, 
cuidando de que «ra con fúndanteme- ls • 

t,)t 0J! t\'U ÍIOfSA Sl ' BTiídinl Ofl 

.otnuujBrvn 
pueblo'donde^ubiereislguna AutorlT 
litar permanente ó accidental, se presentará 
á ella; Isa mostrará el pasaporte ó pase que 
llevare, y tomará' sus órdenes. Igual de
mostración de respeto hará con todo Ofi
cial comandante de un destacamento ó par
tida que pernoctase en el mismo puesto que 
el Guardia, y este no resistirá e l exhibir su 
pase cuando se lo pidieren durante Su viaje 
los Gefes militares, los AUpJdes de los-Ame
nlos y lss parejas de óuarflíás ciVfres que 
recorran loa caminoa. m—i • > 

Art. 74. Para alojamiento, bagajes y hos-

drá el í^la^ia*'*rlo estab^c^b'respecto á 
i los de su clase, en anolojía con los del Ejér
cito. WAKlm XM\ ix.ñ mmw* 

Art. 75. La distinción que logra el Guar
idla haciendo e l servicio á la inmediación de 
mi Persona le obliga sobremanera á mos
trar e? mayor celo y e*mero en el cumpli
miento de sus obligaciones, y pé-r coési-
guiente en todo lo que tenga relación con 
los deberes y atenciones que exige la disci
plina militar. ; | ; j i f,I ; I-IIKI/IK 

Art. 76. Por lo tanto no estará sentado 
en la habitación .doudo hubiere un Oficial 
mayor ó menor del Cuerpo ni otro del Ejér
cito, ni tampoco si ea ei campo ó eo la, ca
lle se mantuviese cerca y en pié cualquiera 
de los es presad os superiores. . 
•ttAfinf̂ ep Cuando;, invisten,presión de 
hablar icón ajguno ,de. .eĵ os, se .cuadrará y, 
quitará, el,sombrera y,,ftO ee( \p ̂ pnú\x& 
mientras el superior no se lo mandare. , 

Art. 78. Siempre que encontrare á. un 
ÓQcial genersl -deji ejército 6 Armada,, & al 
Comandante en Gefe do jtj, plaza,, cuart^J^ 
cantón ó campamento en que. estuviere, .se 
parará, le,ó>rá; el fteute^Je hará el oporto.-. 
no saludo, aun cuando este último no fuese-
08ciaU«neral. ¡ ( ¡, e : . , 

Art. 79. A loa Gefes y Oficiales del Ejer -
cUp.y Arnwo>,de la Guardia civil, 4e Ca : 

rabineros del Ileino ó do cualquiera otro ins
tituto militar les saludara sin detener su 
marcha» y solamente cuando tenga un grado 
igual, al del Oficial coa quien,, so, encontrar,* 
podrá omitir el saludo. Respecto á los Ofi
ciales del Cuerpo es absoluta para el Guardia 
la obligación de .saludarlos, cualquiera que 
sea la diferencia e n d e las graduaciones jes-, 
peni vas. Saludará también á las Autorida
des civiles y eclesiásticas, con arreglo á lo 
prevenido,en l a c é a l e s i>4>apaas. 

u u Vt.Be.(os rnúsi€as.lf.... ,()r 

Art. 80. El Oficial elegido por el Co
mandante general para encargarse de la ban
da de música inspeccionará las academias; 
celará la conservación y buen estado de 
los instrumentos, disponiendo su recompo 
sicion: examinará las cuentas que ocasione 
esta y cualquiera otro gasto peculiar ue la 
m i s m a , y manifestará su dictamen al segun
do Comandante general e n todo lo concer^ 
niente á ella y á su personal. 
'lM:,f*t tóilii'rá |álaVnitríe,iile, á m me-
noN, uria: academia, cuya duración no bajará 
de dos horas. 
' Ar t . 'W: EstarÜn subordinados al 'mu-

sico mayor, bajo la dirección del Oficial en
cargado, y tendrán obligación de concurrir 
á todos losactos del sercicio que el Cuerph 
asista1, estarrdo' tamblen »fí11^(16* A seguirle, 
óá una de sus compañías, cu todos ios mo
vimientos que ejecutare en la Península y á 
donde dispVmga el Comandante general. 

Art. 83. Ea policía personal y la conser 
•ación d e I os instrumentos' esta rá ti á Cargo 
del músico mayor, bajo la inspección del 
Oflcisl encsrgsdo. * : / M i * " 

i , non " ilsiiM w'l 
Be loícrmáí^ ¡¡ 

H S f l l o J el i II f i <it« u'd ' lO-OÍtl . t ' l 'C; t* t>t• 
Art. 84. Los criados son dé nombra 

miento del Comandanta general, y están'su-
Jetos durante so permárténcia éh/of Xmjrpo 

Isnoion oinsíniT ,«»!MSIBST nu »'l 

http://8it.it
file:///rjie


fuero. 
Ar t . 85. No podrán, usar m u qae el ves 

tuMuo^táoJ'i§mn sujetos 4 ls uni-
forruidad y* popula .-rsfseetlvs^ifM-^oiaA^, 
los castigo»'correccionales qiw mereciesen 
por sus faUs"- ud :. 30 . .M-nm) »!• ;u»i i 

A « . ftí. Se dividirán psr^pl!servipio,,jS» i 
las compañías, teniendo á su cargo la l im
pie*» de todas lasr^iepenflencias del cuartal»,: 
el cqidado del alumbrado y cuanto tenga re
lación con. ol aseo del edificio. .oniV 

Art. 87. , Se nombrará diariamente uno 
para el aseo de lá ta la «Ae armas delSfS¿Jferf| 
lacias subir la lefia, agua y demás que fgfffei 
cierna al aexviciq de la guardia, y otro para 
que lleve los oficios y parte del Oficial de la 
guardia del cuartel ó cualquiera otro aviso 
concerniente al mismo; pero si bien los OA-
cíales podrán disponer de cualquier criado! 
pars;Hps I p A c a s o ^ a ^ para 
el particular de ellos. 

Arr. • 88. Dependerán directamente de 
sus respect i vos sargentos primeros, y tos que 
estando servicio del Ayudante de semana. 

Art . 89. Para salir del cuartel después 
del toqué.de.orsdiones llevarán el corres
pondiente seguro autorizado por el Coman
da» te general. 1 — 

u^lo teSga po?cnhTetjSe, 
reprendiéndoles, ó castigándoles según sus 
fallas, y no permitiéndoles' salir del cuartel 
sino en su traje y COO él aseo.y propiedad 
d e b i d a r • 5 ft^wm* 

Art . 91. Si cometiesen faltas por las Cua
les deban ser esposados del Cuerpo, se dará 
parte al segundo Comandante general, el 
cual, después de enterado del hecho, lo pon
drá en conocimiento del primero para su re-

teiunO: iním .»*»íft'*in eul J>! I ' !B3 cf ns 
(Se continuará.) 

ol nob • l¡ nóbsJidi ií al rio <-j 

solución: 
•aiV ianipifé! I ns 
,t.\ irtaqcnofl o*ot < 

*U^I$,TE!3HP Dfi GRACIA y ( J U S T I C I A . 

La Reina (Q. D . 6.) se ha dignado adop -

Jueces $f£rmcra distancia. 

Trasladar al Juzgado de primera instan-
ciarle! d1str1to*A%4a IzifunAw/eñ la tn ini íd 
de Córdoba , que es da término, y se balhi 
vacóme por fallecimiento de 'don ' íosé Getta -
ro Gutiérrez de Cabiedes, á don José Mafia 
Sánchez Brabo, quo sirve el del distrito de 
Santiago en Jerez de la Frontera, accedien
do á sus deseds; y á este Juzgado, de igual 
clase, en la provincia de Cádiz, á don Rafael 
de Vargas y Üctés, aoé sirve él de Algeciras, 
accediendo también a sus deseos. < 
' Promover al Juzgado de Algeciras, de 
término, en la provincia de Cádiz, á don 
Nicolás Miranda, Juez de primera i instancia 
de Aranda de huero; nombrando para este 
Juzgado, de ascenso en la de Burgos, á don 
Sergio Rodríguez,Juez de primera instancia 
que ba sido electo de la Seo de Urge! y que 
ha servido interinamente el de llena ven te. 
•?0 

Promotores fiscales. 

Trasladar á don José Espert y Ruig, Tro-
motor fiscal de Jaén, á la Promotoria de 
Ciudad-Real, de término, que sirve don Jo
sé Ramírez Loaisa, y á este á la do Jaén, tam 
bien de término, que en su consecuencia que 
da vacante, por con venir áí mejor servicio. 

Nombrar para la Promotoria á a ^ t , d é 
Reinosa, de entrada, en la provincia de San
tander, vacante por salida a otro destina de 
don Eduardo de ür recba , á don Paulino 
Ayala. bÓl) aul 

i- <;.••• I.<A»T i ! * , il.i.n '•>{, OÍ091U Ül 

Gobierno de la provincia de 
Madrid 

.(.>/'•' JO ''I Minas.—Negociado ii. 
jiw.a'.-i y. iim-sira^i . ' . . . 4 i .<i.;-!.. ,h;.»i,.* mantuá 
— Par decíalo fwcha 30 del me* de juuio úi-
timo, he venido en declarar caducado el es
pediente de registro de la mina de antimonio 
y plata denominada Santa Agueda, sita en 

''í.l! ' V 9 

la .cordillera de 4a Sierro da Montejo, parti
do judicial de Torrelaguna, por uo haber 
cumpl ió su reg^tiador con lo prescrito en 
la regla 8.a de la Real orden de 19 de diciem
bre da.14|57.. ,,,;,,.„ ¡ . . ¡ . . í f „ 

L o que se inserta en el Boletín Oficial 
M provincia, para que sirva de codifica -

ion administrativa,, on razón á ignorarse el 
domicilio del citado registrador, según se 
dispone en ls ley de minas de 11 de abril 
de 1849.4- nf til ,sein oe • 

Madrid 5 de julio de 1858.—El <Marques 
de la Vega de Armijo. 

cu 

v II > \ . 1 ) 

Negociado 19. 
i \ 

i istl 
i n o r á n d o s e á quién pertenezca una ye

gua, cuyas sellas se espresan al final de este 
a n u n c i o , que el dia 26 de junio último fué 
bailada en el término municipal de Braojos, 
be dispuesto la inserción del presente para 
que llegando á noticia de su verdadero due
ño, se presente á reclamarla al Alcalde de 
dicho pueblo, satisfaciendo el gasto que nU-, 

i bie&e ocasionado. ,¿«, 
Madrid tí de julio de 1858.—Marqués de 

la Vega de Armi jo . ; nolfoi i ' 
j . . . . . • . ír.'iíí í»t'.1*t»T» 

Señas de la yegua. n 
.ÍUlii i 

Pelo castaño, paticalzada. del izquierdo;; 
con un bulto pequeño en cada patata, de seis 
á siete años de edad', con hierro en la nalga 
derecha que figura C ; de seis cuartas de al
zada poco mas, sin herrar. 

Establecimientos penales—Núm. 399. ' 

Fraueisso Garcia y García, hijo de Ma
nuel y de Juana, natural de Merilles, provin
cia de Oviedo, vec ino que. fué de su pueblo, 
provindia de idem, su estatura cinco pies y 
una (/breada, pelo castaño-, ojos pardos', na
riz regular, boca grande, color bueno, pro
cedente del presidio de Alcalá de llenares, 
donde ba sufrido condena por, el • delito do 
robo, quedando después sujeto á la vigilan
cia de la Autoridad, ha.quebrantado la espre
sada condena por .no haberse presentado ni 
en este Gobierno de provincia ni á ningún 
Inspector de vigilancia, y debe por lo tanto 
entregarse á los Tribunales de justicia, coa 
arreglo á la Real orden de 28 noviembre de 
184&V..Í •. •' 

En su consecuencia encargo á las auto
ridades y demás que dependen de la mia eo 
esta provincia procedaná so busca y captura, 
y conseguida lo pongan á mi disposición. 

• Madrid tí de julio de 1858.—-Vega de A r 
mijo. % ttJOÜI 

Núm. 400. 
..iljl ."C .fSbiloliU — ' Vl-.y • ti V l«*V 

Eleuterio Prades Figueroa, hijo de Pablo 
y de Ignacia, natural de Colmenar de Ore
ja, provincia de Madrid, vecino que fué de 
esta .corte, p r o:v inc i a de - id e m, su. estatura 
cinco pies, tres pulgadas, pelo castaño, ojos 
melados, nariz ancha, boca pequeña, color 
sano1 y' de 35 ahós, procedente del presidio 
del canal de Isabel II, donde ba sufrido con
dena pQO el delito de robo y heridas, que
dando después sujete á la vigilancia: de 4a 
Autoridad, ba quebrantado la espresada con* 
dena por no haberse presentado ni en ~e*te 
(iobieroo de pioviocia ni á uingun luspector 
de vigilancia, y debe por lo tanto entregar
se á los Tribunales de justicia, con arreglo á 
la Real orden de 38 de noviembre de 1849. 
!' T-n «=u consecuencia encargo á los autori
dad es y de n i a s q i l e dependa n d e la mía en 
esta provincia procedan á su busca y captu
ra, y conseguida lo pongan á mi disposición. 

Madrid ,6 de |u l iq de 1$58.«-Vega do A r 
mijo. 

»ais! i %\ 

oca 
I nu ".nun OCAS 

. « ; ! . •• . t . '\.%ri\ 
i ; ,Torjbm iftódr¡g luez fa>bi Tqrre, hijo de 
Andrea y de Mana, uatpral de Villarejo de 
ftWn ¡á^^.mSri^ yeoinoquefué 
de esta "Q^rtp^jpro vincia de idem, su esta tu-
F*A V&J&MW*l9)lft&TW naris re
gular, boc^jjeíp,^ nolúf bueno y de M afios, 

procedente del presidio de Alcalá de llena
res, donde ha sufrido condena por el delito 
de vagsneís, quedando después sujeto 4 la 
vigilancia de la Autoridad, ha quebrantado 
la espreauda condena, pov l ie ' haberse-pro*1 

sentado1 n i en éste Gobierno dé pro vincia ni 
á ningon,Inspector de vigilancia, v debe por 
l o auto: entregarse A los Tribunales de jus
ticia, con arreglo 4 1a Real I orden de as de 
noviembre d* 1849. fifi (s noiaei 

En su consecuencia encargo 4 las Auto
ridades y demás que dependan de la raía en 
eata provincia procedan A su busca y capta
ra, y conseguida lo pongan á mi disposición. 
—Madrid Fd» juno dé*iwr--Té¿raé Ar* 
m¡fa < 1 i OIÜOI fjnLO :m 

JYiim. kol. 
. . , • .--> JÍ . . . . . . - . A 

. Galo Sánchez Cano, hijo de Ecequiel y 
de Josefa, natural de Valdepeñas, provincia 
de Ciudad-Real, vecino que fue de esta cor
te, provincia de Madrid, su estatura 3-piés, 
4 pulgadas, pelo rubio, ojos pardos , nariz 
larga, boca regular, color bueno y de diez y 
seis anos, procedente del presidio de Alcalá 
de Henares, donde ha sufrido condena por el 
delito de hurto, quedando después sujetó á 
la vigilancia de lá Autoridad, ha quebranta
do la espresada condena por no haberse pre
sentado ni en este Gobierno dé provincia ni á 
ningún Inspector de vigilancia, y debe por 
lo tanto entregarse á los Tribunales-, de jus
ticia, con arreglo á la Real ornen de *u> do 
noviembre de 1849. • uin 

En su consecuencia encargo 4 las Auto
ridades, y demás que dependan de la mia 
en' esta prov inci a, procedan á su busce y 
capturs, y conseguida lo pongan a mi dis
posición. 

Madrid 6 de julio de 1858.—Vega de A r 
m i j o . 

• • • u 

iDMlfflSTRáCJOlf PRinc iPAL DE PROPÍEOADBS Y 
DBRECHOS DBL ESTADO DB L i P á b v t R C l A 
DB MADRID. 

• ¡ 

XI dia 25 del corriente, á las doce de su 
m a ñ a n a , se celebrará en esta Administración, 
sita en la Plaza Mayor, números 7 y 9, piso 
segundo, subasta publica pera el arriendo 
por tres afios de las fincas siguientes, situa
das en término de Abenojar, provincia de 
Ciudad Real, pertenecientes al secuestro de 
dipnííárlos: . 

DeJiesnde ntlagut¡erres alta. 
m-idi .JI ./. ' l i . H . 

Pastos y fruto de bellota de todos SUS 
quintes, pos ls renta anual de 80.110 rs. 
."•V/i •'' • • * ... r , i • • 

Dehesa dis VWaguiierres baja. 
.•.i M .0 ./. .'. -¿t :./:<,' . . . 

Paltos y fruto do bellota de todos sus 
quintos, por la renta anual de 111.000 rs 

' En el mismo dia: y bola se celebra ra q 
también dobles remates en Ciudad Real y 
Abenoja r , en cu vas localidades, como en esta 
Administración principal, se hallará de m a 
nifiesto el pliego de condic ionesáqueb«n de 
sujetarse los licitadores. 

Msdrid 3 de julio de 1858.—P. O . - J 
Ulloa. r M C 

Í.U\ h IpfHl sV oVVul xV 3 M i Uoi M \ I U O 
COXlSIOIf RrPFRlOR DB ITSTat'CCIoi PBIXARIS 

DB 1.4 PROVINCIA DK MADRID. 

Se h a l l a n vacantes los cargos de maes 
tros dé primera enseñanza de los pueblos de 
esu provincia qUe se espresan á continua-
ctoú ' • h r í a i r n OeT" 3 4 «6 m :. 

Los aspirantes presentarán sus sobeito -
deS4 documentadas en el término de on mes 
en la secretaria de este corporación, estable
cida en el piso principal de la casa núm. 6 
de l & a n W é t £ S n ? , ! , ü T 

' Madrid 5 de julio de 1858.-VicentaCua
dril pan»\Secretarlo'. 1 • M ' ' • ' ~ \ ™ 

San í -e rnando. -^ t -dotac loh anual 2,555 
reales, cs^ri¥a4filiM^- *' f ' ; 

'•Lozoyoela.-<iu dotación 1,500 ra., 1)0 
para csss y retribuciones. 
OO0 , f¿ ab !•:,).» o.#M .r 15 SB .. «J,, 

PROVIDENCIAS JüMIALES., , l¡))n 
i ' . ' i-" •' iJ'UO'i "f\v- » A- i v f i v *i'¡ fty.o'' '.I 

Juzgado'de pÜMu instancia del distnto 
" +, de tts'WmrMmx^V^ 

' En el Juzgado de primer» instanda del 
distrito de la Imtversida* doosta oapiiaC f 
)oc la Escribanía de número de dou Peer o! 
Glesspnte Mario, ae ha oresenuáo en coo
curso voluntario don Sil var i o Car mena, de 
este domicilio, y del comercio, solicitando 
quitada ana acreedores; y hebéando manda 
do el señor don Francisco Sánchez Ocefla, 
Juez de diobo distrito, que se convoque A 
junta- general de acreedores del ospresado 
«ion Sil veno, señalando para que tenga efec
to el dia 4 de agosto próximo, i las doce do 
la mañana en su audiencia, sita en el piso 
bajo dé la territorial, plazuela deSanta Cruz, 
se hace saber por medio de este anuncio á 
todos los acreedores ó interesados para que 
concurran en pl dia.yjiojra señalados, llevan
do eLtjtulo que legitime sus créditos, púas de 

io m^gítípfk^kwm m «f*^wíi? M 
acto.—M^rin., .. > : , uoMauoSoMOÍoaei • •:, 

m te 
• « ( > ' M r r ' t i , ' ) * * ; ; . . r u r i i ^ ; M I O Ó f.^rn <» 

. A A Y UNTAMIENTOS ,̂ i o ^mm 
li » i 7 SOl '•: tltl i ."' ' H lsarfc d loiou 

Atealdia constitucional de Arganda y pre
sidencia det'eanten de éagajes^'-^, 

L M 3 M f-bottl onp ojj o:;i*>3 8a«alá'aahpl 
Para proceder á |a liquidación dclanryf-

cio de bagajes presudos por el mismo en el 
año último y seis meses primeros del actual 
se cita A junta para el dia 15 del comente y 
hora de las diez de su mañana, i cuyo acto 
deberán concurrir los representantes d© los 
pueblos qué han pertenecido i l referido 
cantón hasta el dia 30 de junio último, auto
rizados competentemente, con objete de 
practicar aquella. Espero de los Ayunta
mientos dé los.pueblos interesados no deja
rán de mandar el comisionado qoe ms re-
preaente, atendiendo á que asar falta de asia-
tencia dejar a de celebrarse la junta y causa
ría los perjuicios qne son consiearóRee 4 
los pueblos puntuales. • 

Los Alcaides ene tenga» recibos en sn 
poder de bagajes hechos sin inurvencioo de 
este cantón, se servirán mandar!*»* *naci
padamente para que puedan entrar én liqui
dación, ivI lab sslatinieeg ¿im léi 

, Arganda A de jadió de 4Í5A,—81 Alcalde 
presidente, Melchor Ria«a.—Por so manda
do, Benito Clemente, Secretario. 

•<jr \ iu- .. -. -rr.l I>Í> v Í - Í H I : ;¡p«. 
Alcaidía constitucional de Pozuelo de 

' Alate**. ' ' Selo, 
_ ..isapl f'i iaop.emiehou H havaq 
Por el presante segundoaimocJo so invi

ta á los propietarios, arrendatarios y.colo
nos de toda clase de fincas, para que por me
dio de relaciones, juradas hagan, constar on 
la Secretaria de este Ayuntamiento, en tér
mino de veinte dias, centavos desde boy, las 
alteraciones que eayan sufrido sus propie
dades,^ fie de recúicar el amHlavamiento 
de la propiedad inmueble, cultivo y g w o V 
na psrá el ato próximo de en foTvli-
geneia que I lo» contumaces1 les serán apli
cadas las prevenciones contenidas eo el 
anuncio iuserto en H número 1976 de este 
periódico oficial. , IsMaq Jet sam 

Pozuelo de Alarcon l * de jeitodé f«sa. 
— E l Secretario, Jacinto Rodriguen, i m* 

...r tlsaotanj taños ̂ -
Atealdia constitucional de Chazas de la 

Husos sanaaolsv 
Con ls competente Superior autorización 

se arriendan eo púste* aarihoala sea pastas do 
les Aness utuladaeCorea doiClaauiiji, I 
trojera del. Campo y 
perlonecientes é los propina dé 
para cuyo remase está 
lino julio p ré iña» , de aneo, 4 
tarde, en 4M casa* mtnúnmrmk 
Ayuutamioato i bajo st mhnaja l 

o,.if OÍ%Í>'V *k* no /*>l>i< 
U « J M M 

—El Alcalde presidente. 

» .T» •«.i.:#!MMkir 
Se halla vacante ol partido de 



titular de este pueblo, ^ r e n d n é l a M l qae 
le obtenía, coya dotación consiste en uñ[ 

muoleioelee j s w ^ nme-
gas de centeno y veinte de trigo, casa de 
bélde y ¡cnetro carros ña leña, i siendo de 
cuente del facultativo afeitar i los védeos y 
la asistencia á los partos, quedando AJsu h* 
nfliwa lo» bono ra rvps por la asistencia á 
golpea de mano airada y enfermedades. ai fl. 
IstiansaUr̂ i<̂ ¡ - o i M o w o á hb f ,oÍlioiatej> olai 

Loa aspíraoties' dirigirán sus solicitudes 
al AyutrtamcMito pata su provisión en aérmi-
iia do ou-usas: -o»p ,otiiJ ib o ',•<'•> ab sanl? 

PiuHIa del Valle SO de junio de 1 8 5 S V -
Alcalde consta tuoional, Estanislao Ar * 

gevtuVi, AÍ i á / o K j OJ¿O$I • f» ¿ • tfc le o • 
o'jq ls na i.ufc j i U i r ú t u i r u$noens3£ a ' ! 

S l ^ a i d ^ « < m s ^ c í > n n i fleCHoaalix.,, 
¿ En ía villa de Guadalrt dé la Sierra, pro. 

vn¥eWto*nri4, partido judicial da Colme, 
narf Viejo, se baila vacante la plaza de lar-1 

raacéut?co, mediante haber cesado en ella él 
que hasta ahora la ha desempeñado: consta 
de doscientos cuarenta y dos vecinos, y unas 
m|l gltpas, cada una de lss cuales retribuye 
ó paga por la iguala, entregado anticipada
mente, media fanega Ae centeno que recoge 
por si el boticario de la casa de los vecinos, 
qitdaedo ademas á favor de aquel les ram-
dicinas, que despache para lo» ganados de 
todas clases como lo que pueda sacar por 
ajustes particulares Con los pueblos mine 
diatos. La provisión de dicha piara se verlfl * 
cari el dia 50 det pásente mes de julio, dn" 
rante cuyo intermedio los aspirantes diri. 
jlrán aus respectivas solicitudes franco d e 

porte al presidente de ra corporación' mun i -
cipal de dicha villa, insertándose el presente 
para la común noticia. ; " 
ob o : ^ :< ' ai i •^WMTtMuoloqrnoa ¿ob 
• t i ta consttlu^al'de^ndey 

Bteti o a sobOü! qr.: sol we i j ' o l "h sOjtfsiffl 
nPseU proceder á la Curraacloa del padrón 

de riqueza ó asoil lara na iento q ue hade ser
var-de base para el repartimiento .áe la .con-
uribuciee territorial* cultivo y ganadería del 
afio próximo venidero de' 1859, se hace pre -
Oieoque lodos Ion propietarios, colonos y 

que posean fincas rústicas / y 
lel tér m i no i j uri sd ice ional do; la 

villa de Val verde, presenten re lar renes jura
das en la Secretaría del Ayuntamiento, de 
lea alias y bajas que hayao esper ¡mentado en 
sus riquezas, ¿entro dal término de quince 
dias, á contar desdo ls publicar ion de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provin
cia; «u la inteligencia que, trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo, no se admitirán, y les 
parará ei perjuicio que haya lugar. 

Valverde * d é julio de 1858.^-P. O.— 
Juan Santurdejo, Secretario. 

Altatela constitucional de nitaverde. 

Los seboros contribuyentes á la territo
rial, en la vil ta do Villaverde de Madrid, 
que hayan sufrido variación en su respecti
va riqueza, ó coiu o nuevos deban figurar en 
el padrón que ha de formarse para el repar
timiento del aao inmediato de 1859, presen
tarán ron arreglo á la ley, en la Secretaria 
de su AyuntamwenUK, relaciones juradas eu 
los dias del presente mes, pues psssdo este 
término no serán admitidas. 

Vil I a verde * de j ul io de 18W. —El Alcal
de constitucional, Sioioriano Garcia. 

Alcaldía constitucional de Colmenar 

mor.-.. •>'..••>.. i - i . I i 

*b diOOeovjtribey éotee de esta viMa quo ha-
ido alteratioees ear ras res-

i utilidades en riqueza, presentaran 
las que fueren, en la SecreUria 

la'snissae, hasta el día 
á.'deagoote prorímo; bajo le Intel i gen na da 
ajea á loa ajasi na tovornJjean en dicho tér-

de oficio por U Junta 
-jm*** 

rao oídos en laa reclamaciones de agravio 
udieran rrtteolar, según díftpo 
; rev l ,efeoKl<< • .,'..'/. | I 
Viejo 4 de julio de 1858.—El 

an asnería, José Marta Sáldase de Lujan, Se-

AlcoAdia constitucional de Han Martin de.*. Acciones del Canal do Isabel II * por 100 \ 
«H'Hb h ^ \ raldeiglctia*. líebnob | ahusMdv* ieA7*íJ*»2ebn io l' ol 

l r. t i 'vi» ti- ' ri'.Iioiip 4>5« >nc¿p:v ? • 
Bn vir tud da autorización, so sacan á pú

blica- subasta los pastos de primavera y ve
rane ido la dehesa de Valle¡ Lorenzo, para, 
ganado lanar y denme- condiciona» que cons
tan del espediente quo está de manifiesto en 
la Secretaria, babíeodo Señalado |M>ra su ce
lebración el domingo 15 det corrieote, á las 
doce de SU mañana, eula Sala consistorial, 
no San Martin de Yaldeiglesias 4 do ju l io de 
1*58.—Marcelo Beeerril. oiq GJSS 
. .nobisoqsib ini £ ufi&uo'qoi t lou^noo ^ r ai 
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REAL OBSERVATORIO DE MADMDi 

OBSERVACIONES MBTBREOLÓGICSS DBL DIA 6 
OB jrjttO DB 1 8 5 8 . 

1 f Baróaetré 
reducido * 0 
• y ui itl tas-

aj4%£| 

Timpwa 
tura en 
ffTídO» 

Reaumur. 

í 
Dirección 

d«t' ' 
, Tiepio. 

ESTADO 

, ;.«•«">• HORAS. 
JU..I **a 

Baróaetré 
reducido * 0 
• y ui itl tas-

aj4%£| 

Timpwa 
tura en 
ffTídO» 

Reaumur. 

í 
Dirección 

d«t' ' 
, Tiepio. 

ESTADO 

, ;.«•«">• 

^ f i m . 
9 m. 

n d.. 

t o l a 

u n . . 

70*40 
701.97 
701.33 
70070 
700.43 
70l£6 

• , ' ' . ] ! • 

U ' ,5 
18*,6 
24',A 
i9\S 
vis 
m i 

Norte. ''Celajes.1 

O *N. O . Nube». 
Oeste. - Idem. 
Oeste» Cubiert. 
N . W. O. Nubes. 
Norte.. Idem, 

Temperatura má 
xi-na del dia. . 

Temperatura má-
' tima al s o l . . 
Temperatura mí

nima del dia. . 

\ i.1 . i 

30*,6 

10*,6 

\ í l í S ifj ••: . ¡>.'iJtlOS 
l> i i \\ • i l oû ttia 

• 

, n!íl«! í Ol 
t - • { . - i ; íl " .«íi'OJ 
*" • 1 sti lidcasfvoU 

• V i : A . . i : . . f \ 'x T\ 

Evaporación en las 24 h. 
Ll uvia pn las 24 horas. f ; 

14,0 milímetros^ 
US >0 V ;•» rj . i 

• i • ' l . i r̂-t-" 

\oibu\ Ul 
"ldém del 'Banco defisbaili publicado, 

iidd'-d?̂ 1 í ; i í ~*•!)n"J }^il'J" *'4jk , f i oiii'Jt* 
; Acciones de fe r ro-car riles de 'ATahjuez 
áv Almanáa'/id. 88d.'- | , 1 s«o i ea oOjs'oJ 

! ídem de la sociedad nretalúrgica de Sah 
;jüandeAlcaris*,td., Wd:v l o i <« 
; si t;.".."- ,iobi . íiasi ooaJia lab oiiioimol 

l i . J r •:•*» t t ti •'9XM^9I99'vrt\ LI ii» f.no.iaib 
Londres 4 90 diaa, 5020 p . ' - ' P r »í 

•• ' 'Pur lsá^díaá 'Vl^^lOi»] 1 1 ^ 
. o t i i i n A db t 

Plazas del reino. 

tú ? i 

IA 

OBSERVATORIOIMPEIttAL DE PARIS. 

LISEAS TELEGRÁFICAS DE VEARCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
r de Europa y Africa el 30 de junio d fas 

siete de la mañana. 

, 00 ' i íjataun: > 
LOCAIIDADBS. 

Ob0 ÍC N t:t-¿ 
US :: - - * 11 * • • 

Dunkerque. . . 
París 
Bayona.,. . 
Lyon. .* . . . . 
Madrid 
San Fernando.. 
Bruselas..' . 
S. Petersburgo. 
T u r i n . . . . . . 
Lisboa 
Florencia. . . , 
Constantinopla.. 
Viena *. . 
Ginebra. . . . . 
Argel. . . • * . 

I! 
i : 
a> I 

o 3 K • o 

766,9 
767,8 
767,0 
766,3 
759,8 
758,6 
763,2 
770,5 
760,5 
752,5 
758.2 
765,4 
761,5 
759,8 
764,0 

— T • 
9 

n" 

tt 

Dir»c«ion 

del 

VlfeUo. 
»b seils ¡ 

,... 

.'f .1.11 

16.8 Tí: N. E. 
14.9 N . 
20.1 O. N . O. 
16,4 N. N. Ó. 
21.2 H. E. 
214,9 S. S. fi. 
17,0 S O . 
19.0 N . 
90.1 N . O. 
18.3 N . O. 
14.2 Nv E. 
26.3 N. N. E. 
25,7 ;N.^:. 
19,0 B. Tí. E. 
26.4 Calma. 
Rafael Exea. 

w -i 
o 

o. 

o 

Desp. 
Idem. 
Idem. 
Nubs. 
Idem. 
Cubt. 
Desp» 
Nubs. 
Idem. 
Seré. 
Vaps. 
Desp. 
Nubs. 
Idem. 
Desp. 

BOLSA. bhbrlf 

Cotización det 6 de julio de 1858 d las 
tres de la tarde. 

i* í.' y -É * *• *. P • i 
EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por.100 consolidado, no pu
blicado, 39 C0 c ; sin cupón. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
M-5». 

Deuda amortizarle de primera clase, pu
blicado, 17. 

Idem de aegunda, no publicado, 12 d. 
Idem del personal, no publicado 9,55,, 
Acciones de carreteras,.—Emisión de i * 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
9 por 100 anual, no publicado, 87-10. 

Idem de á 2,000 id. , id.,90-75 d. 
Idem de 1/ de junio de 4851, de 4 2,000 

id. , 08 50. , -
Idem de 31 de agosto de 1852, de 4 2,000 

¡ d , 92-50. 

e .« ««• « 

•.i SUS ¡ m i l >q Bw 

! Atrácete. . i »' » "• T «L¿ 
•Aricante: -i'U . : ' : 
Almería. . . í J v . . . 

: Avjttp.otu! / .-1 h J .tu .. 
; Badajoz. , , . > . y 
^rcelona, . . .j . 
Bilbao, . . , . . . . • 

; Burgos.'. . 
] Cáceres. . . 

Cádiz. . ' 
Castellón. 
Ciudad Real 
Córdoba. . 
Coruña. . 
Cueuca ( 

Gerona. . . . , •. . 
Granada. . »>. . . • -
Guadalajara. . . ;. ? . . 
Huelva., . v , , K . . . .* 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida- . - -
Logrofio. . . 
Lugo. .••••* . . . . * 
Málaga. . . . . . . . . 
Murcia. . V . 
Orense, . Ú>¿ .opp u 
Oviedo. .,• .• * 4ia 
Palencia. . . . •* . • j * 
l 'amftlona. . . . f . . . 
Pontevedra,. . . . . . . . 
Salamanca. . 
San Sebastian. . . . 
Santander; . . . . . . : 
Santiago. . . . . . . . .«» 
Segovia. * 
Sevilla. 
cnri." • ' ' 
i ia. . . . . . . . • . • 
Tarragona. . . , . . . . 
TerVief: . 
Toledo:; 
Valencia 
Valladolíd. . . . ' . . 
Vitoria.. . 
Zamora. 
Zat-agoza. . . . . . . . 

»P 

• ••••• 

•i 
i e e a 

Daño. Beneficio. 

• COK i i i';Ü 
- uq«ib 
ligue H su 

7 t8 p. 

n » d . 

*:l U 
l l í . P-

l '. B)Q84 

.oiisoo! 
psr p . : 

1(4. d. 

i&'r "• 
. . . . . 

ái i i^f l oi 

3i8. p. 
l t 4 d. 

1|8 p. 
J A 

par.1'' •••• 
3|4. 

3t4 p: 

4|2. ; . : Í ; 

Par. 

3,8. 

rt>'.-n J . 
)0q sin 

en este dia. .O'I-illl 
| as/ íoojapSSM! ifiíiiárTI^q w/I.. I^V A ». i . 
; i ; ;u al. A. SOJ^US «fff¿¿.CT r . i . . cQJJIf f i j JBDi 

CSrné'tfti v1fca.''/ ií-' ,' ,«« ,a «tÉÍVM f« S '2#'i'1 
Idem dé ésfnéto', ^lyoiaaMiaaa^sdsm^ I 
Idem de terners.. 66 á 86 34 á -W *• • i 
lo^o^CbYdéro: .^ o¿»ibiy»h sd .ü|.-|«A 
T<Kiin^k^%jiQ^.< ; ' ,. i í r ^ * * v o ^ * « T u W ¿«I 
JaméhV» W ^ ' ^ ^ n y y W 1 ^ 1 4 ^ 6 » ^ 
4 1 1 » ^ . ^ ^ ^ l ' ^ v ^ ' l ^ l i f l ^ 1 : 1 

Vino. . . .•(»j-il3Í4'»á ,' ,íí43-' lü í'l'1lir'¡'";1 

r W á l W W É MCiimofi &¿ 1 3 - | | 6 A 
Gárisnzbs.-.' .*WfJÉ a^*AvH M ' A ' I * «»•'! 
Jotífan. i'i> /-amaiS v^^: ,aj)pl 11 ajdató î bl 
Arrea.'' ; " i I 1*3 . S M »d-A 1 , di>'•' 12 ff l | 7» i a 

Lentejas. . V 1 ' 1 * ! « d ^ ^ ^ w p 
iCarbenv'';".í.",'."U','-l7> 4 lsffu«o i»b iu>yaeg 
Jabón. . . \ ' U^V*<j5̂ re>rrtf E one^éiMuon 
Patatas. ab 5 utouÉb u 3 4¡ r u c i o 

Precios de granos en el méhddo'tiéÚótf.'1 

[ H A Í T | »>)¡- ir,lr." | h i n ! i 
Cebada- v t t ; .Mde,28 boifpiclf ..ER ra-^n. 
Algarrobas. . , de 00 á 00 ra. vo. 

Lo que > se thace Saber al públicot paro su 
inteligencia. - i/jl rj:.¡J. 

Madrid 6 dé julio de 1858.—El Alcál-t 
.le-Corregidor, Duque de Sesto. 

3¡4. 

3|8 p. 

I|4 d. 
1111 V » * UI' 

í> ':!• ais 
114 p. 
118, 

. inanes 

(fi.eJo 
.»•«; itia 

•iti. i itk 1 

«14 a . 

3¡8 d. 
H8, i 
i d . , 

118 

nOLSAS E8TBAHJERA8. 

Ambercs 1.* de julio.—Diferida, 26 7(16. 
—Interior, 38 3|8. 

'„ . . . i . • '• 

Ajntterdam 30 de junio. —Diferida, 26" 
3|4.—Esterior, 43 7j8.—Interior, 38 1 j lé . 
'• • ' > ' • ' < ' ' > } , J * ' , n r * 

•• • • • .,• .. 11 , • . ' . ; . ' ) ' 
Bruselas i.' de julio.— Diferida, 2G 1 ¡4. 

¡ . . j | . , ¡ • | , . , 

Londres 30 a*e junio—Consolidados 95 
l |4._Esterior, 45.—Diferida, 275f*. 
- l o s s b i í iiuaofiíobsliiintlouiifiil .b ibitojuA 

ÁLCALDIA-C0RREG1HIBNTÓ DK MADRID. 
»;i . : bifl ofnuJ ol ¿ .n'.¡u-- » ob 

• • , ¿ •; ns • .••:*•• ' *ií>. . i / i i i . ' rsqt 4 9í 
De los partes remitidos'en este dis por la 

intervención de arbitrios municipales, Ja del 
mercado de granos y nota de precios de ar -
tí culos de consume, resulta lo siguiente: , 

Entrado por las puertas en el dia de hoy 

3077 fanegas de trigo. 
430 arrobas de hsrina. 

2800 libras de pan cocido. 
10159 arrobss de carbón • 

94 vacas que componen 39816 
libras de peso. 

452 carneros, que tacen 12328 
libras de peso. 

87 Corderos, que hacen 1722 
librss de peso. 

luí 

SAI t 3 

Iisua :> ANUNCIOS- Í.I: 

"l Fenta de teñas de roble y fresno. ".' 
Í nSe venden eu subasta publica estraíjndi-

Cial las que produzca el ramonea del arbola
do alto y corta del, bajo del soto de Prado 
Herrero, á seis leguas de ee ta corte, bajo el 
pliego de condiciones que está de manifieste 
en la calle de las Fuentes, núm. 10, cuarto 
segunda de la izquierda;? en Colmenar Vie
jo en la habitación de don José Hompanera, 
en cuyo ultimo punto tendrá lugar el rema
te e lW de julio, deslicé I doce d¿ s í ' n i í -
b a n a . , , / ( , ., , 

fTolis oiiamnb ftu ne\.») .0 ,0 • KfiioAfiJ B1B110TECA Dfl NOTARl&p. i." 

M ANALES • * i ' . • i . 

DELA 

ESPAÑOLA. 
Obra indispensable á lot Archiveros y á los JVoíO-

nos, Escribanos, Jueces, Abogadeé, y A tpdaper-
, tona ilustrada. ; . . • ) .,; ¿ r m i r o r ) - l 
Ij Terraiaada eort ianto éiitn la primera obra deis 

Biblioteca, nos proponemos continuarla COI igual 
celo y laboriosidad que.basta aqui,. y .crtemos que 
«} público ilustrado en.general̂ y nuestra clase en 
particular, continuará favoreciéndonos con 6U pro* 
tpecion. Al efecto hemos comenzado va lia publica
ción de los importantes ANALES que anunciamoi, 
qoe niv^érán ciertamente urt Compendio, sino una 
obra impértante, en tres tomos, con mas dé 800 lá
minas, primorosamente grabadas en piedra. ' : ' 

Kl primor tomo coioprcnderá la parte práctica 
de la Paleografía española ó la lectura de todas las 
letras conocidas ea España, Al lado do cada lámina 
vála asplicarioii correspondiente, seguidas de los 
razonamientos y observaciones de nuestros mejore^ 
paleógrafos,'reuniendo por este medio todos los es
tudios prácticos de nuestros autores y los mas no* 
tables de los estranjero6. u 

En el segundo daremos la teoría de ia ciencia 
diplomática, l l 

loval tercero bar eraos una Colección origina 
y cronológica las letras de los PROTOCOLOS db las 
Ebcribauias públicas do España. > i i / i . i 

La obra gs vastísima eo su, ejf cuciou, peip(nrp-
porcionado será el triunfo sí conseguimos darla c i 
ma, o por 10 menos nos cabrá la honra de haberlo 
foteátafy! . , ! : ; " " : , : " ; ' " - ] r ^ ^ 

La obrase publicará por entregas de ocbo pági
nas Reimpresión y una lámina lajosametitcgrabaria, 
é oleajf «seiSpiginat cuantío no se ucompane IIIUH 

na, 6 en su lugar dos de estas. .sb 
Bl precio de cada entrega será de dos reales, 

tanto eu Madrid como en provincias; siguiendo núes 
tra costumbre ya establecida. 

MansualroQote se repartirá el in'un«ro de entre-
gaa que sea posible, ségup avancen los trabajos de 
grabado. .nrSDU*» 

La redacción y estudio del Nytario público, 
Director da ta biblioteca, eñ la Plata del Progreso, 
número 5, cuarto principal, CanraoosL NOTASIAOO. 

- • , 1 • • • nauatl - : 

•o IM KOITO*, Ü JUAN Amonto GaBCiai* ll 
•.;:;n:"!Mi;! ' • • . m r* ••' i — n t r - : f u 
„ imprenta del fuamo, *4o#aforfa, núm. 18. 

NADRin.-1888. 


